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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jdinlnistraclón'. — Intervención de Fondos 
de 1« Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
mo de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Lunes 3 de Octubre de 1960 
Núm 226 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 ^ ese tas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

• 

ca 

A d v e r t e n c i a s » — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
da numero de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto cerno se jeciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. ~̂ 

2. a L o s Secretarios municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuaderrac ién anual. 
3. a Las inserciones reglementarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C ' v i l . 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntfmientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más , Recargcde l 25 por ICO si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. J** 

b) Juntas Vecinales, Juzgsdos y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas stme&trales, con pago adelantado. ' 

c) Particulares: Capital , ICO pesetas anuales, 60 pése te s semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. . 
b) Los demás, 2,50 pesetas l ínea . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos» 

Uteinisíraclóa pretlpcial 

Gobierno Civil 
íe la provincia de Ledo 

I DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

Pta8.kg. 

Uvas corrientes ; . . . . . . 5,50 
Acelgas.. , 4,00 
Espinacas... i 7,00 
Repollo . . . . . . . . . . 3 00 
Berza, Asa de Cántaro 1,60 
Coliflor.. 6 50 
Cebollas grano de oro . . . . . . . ,4,00 
Cebollas del p a í s . . . . . . . . . . . . 3,00 
Judías ve rdes . . . . . . . , 5,00 
Pimientos encarnados 5,00 
Pimienros verdes.. 3,00 
Zanahorias 3,50 

Los anteriores precios respon 
den a las calidades más selectas y re-
presentafivas, debiendo venderse las 

Precios topes máximos para la venta 
* l público de frutas y verduras 

A continuación se detallan los pre
sos topes máximos fijados por ésta! inferiores por debajo de estos pre 

legación Provincial y que, apro
ó o s por la ComisaPía General, re-
íwáa en esta capital y provincia, 
veíd la venta al público de frutas y 

auras, durante la semana que 
¿^Prende los días 3 al 9 del pró-
dos-0 0368 de 0ctubre, ambos incluí-

Ptas. Ig. 
M 
^ a n a s Reineta selectas, 
roanas corrientes peras Muslo de Dama 
^ c o r r i e n t e s . . . , 
Üv!8 Inoscatel y roseti 

Vas chelv-

8,00 
5,00 

dos topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene-
11 00 ral conocimiento y cumplimiento. 
6,00 j León, 30 de Septiembre de 1960. 
9,50 
7,00 3716 

E l Gobernador C i v i l - D e l e g a d o . 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Imlmk l e Aguas de la Cuenca 
del Duero 

Examinado el expediente incoado, 
a instancia de D. Julio Hernández 
Órtf ga. Ingeniero de Montes, Direc
tor de la «Azucárela de La Bañeza» 
de la Sociedad Azucarera Ibérica, 
S. A.» en nombre y representación 
de la misma, en solicitud para sus
titución de la tubería de toma de 
impulsión, así como para el estable
cimiento de una elevación de reser
va, en la instalación de un aprove
chamiento de 115 litros de agua por 
segundo, derivados del río Tuerto, 
en término municipal de La Bañeza 
(León), con destino a usos industria
les que fue otorgado por la Jetatura 
de Aguas de la Cuenca del Duero 
con fecha 1.° de Diciembre de 1935 y 
que figura inscrito en el Libro Regis
tro General de Aprovechamientos, 
con el número,244. 

Resultando que sometido el prO' 
yecto a información pública, me-
diante publicación del anuncio pre
ceptivo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León del 13 de Noviem
bre de 1958, fijándose también en el 
lugar acostumbrado del Ayunta
miento de La Bañeza, no habiéndose 
presentado ninguna reclamación. 

Resultando que designado el In
geniero encargado de la Comisaría 
de Aguas del Duero para efectuar la 
confrontación del proyecto, fue le
vantada el acta preceptiva. Infor
mando aquél que el citado proyecto 



concuerda sensiblemente con e] te
rreno, considerándolo perfectamente 
viable y proponiendo se otorgue la 
autorización solicitada con sujeción 
a las condiciones que señala y que 
esta Comisaria de Aguas encuentra 
acertadas y hace suyas. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente. 

Considerando l a s atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de mayo 
dé 1932. Decreto de 29 y Orden de 
30 de Noviembre del mismo año y 
por los Decretos de 10 de Septiembre 
y 8 de Octubre de 1959. 

Esta Jefatura, ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condicio
nes: 

1. a Se autoriza a 1 a «Socie
dad Azucarera Ibérica, S. A.», pro 
pietaria de la Azucarera de La Ba-
ñeza, para sustituir la tubería de 
toma de impulsión, así como para el 
establecimiento de una elevación de 
reserva, en la insfalación de un 
aprovechamiento de 115 litros de 
agua por segundo derivados del río 
Tuerto, en término municipal de La 
Bañeza (León) que utiliza dicha So 
ciedad y que fue otorgado por la 
Jefatura de Aguas de la cuenca del 
Duero con fecha 1.° de Diciembre 
de 1935. 

2. a L a s obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, D. César Luaces 
Saavedra, con fecha 1.° de Junio de 
1958 y cuyo presupuesto de ejecu
ción material asciende a la cantidad 
de 1.114.411,14 pesetas. 

3. a Las Obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta auto 
rización en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y deberán quedar 
terminadas en el de un año a partir 
de la misma fecha. 

4. a La inspección y vigilancia 
de las obras e, instalaciones, tanto 
durante la construcción, como en el 
período de explotación del aprove 
chamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero, sien 
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, de 
hiendo darse cuenta a dicho Orga 
nismo del principio de los trabajos 
Una vez terminados' y previo aviso 
del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Ilustrisimo 
señor Comisario Jefe de Aguas del 
Duero, o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co 
menzar la explotación antes de apro 
bar este acta la Comisaría de Aguas 
del Duero. 

5. a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de tercero salvando el de 
recho de propiedad, 'con la obliga 

para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes. 

6. a Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes del trabajo 

demás de Carácter social. 
7. a El concesionario queda obli

gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley~ dé Pesca Flu
vial, para conservación de las espe
cies. 

8. a Caducará esta autorización por 
incumplimiento de una cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen;, 
tes, declarándose aquella según los 
trámites señalados en la Ley y Re
glamento de ObrasPúblicas. 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor 
de cuatrocientas cincuenta (450) pe 
setas, según dispone la vigente Ley 
el Timbre, las cuales quedan ádhe-, 
ridas a esta Resolución, se le advier 
te de la obligación que-tiene de pre 
sentar este documento dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a 
la fecha de su recepción, en la oflci 
na liquidadora del Impuesto de De 
rechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, para satis
facer el referido^ impuesto y el exce 
so de timbre a metálico, en su caso, 
de conformidad con lo que dispone 
la norma 2.a de la Orden del Minis 
terio de Obras Públicas de 23 de Fe 
Jarero de 1927; debiendo publicarse 
esta resolución en el BOLETÍN OFI< 
CIAL de la provincia de León, con
forme al Decreto de 29 de Noviem
bre de l932 (Gace/a de Madrid del 1 6 
de Diciembre) para general conoci
miento y a los efectos legales corres
pondientes entré las entidades o par
ticulares que se consideren perjudi
cados, advirtiéndoles que, contra la 
misma cabe recurso de alzada ante 
la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas,Murante el plazo de quince 
(15) días a partir de la fecha de su 
publicación en el citado BOLETÍN 
OFICIAL por conducto de esta Comi
saría de Aguas' o presentación en 
dicho Centro Directivo de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
122 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17" de Julio de 1958. 

Valladolid, 21 de Septiembre de 
1960.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
3624 Núm. 1208.—451.50 ptas. 

Expediente de habilitaciones y su-
plemento de crédito al presupuesto 
del año actual. 

Cuentas del presupuesto ordinario 
del año 1959. 

Presupuesto ordinario para el año 
de 1961. 

Lo que se hace público a los opor
tunos efectos. 

Santa María de la Isla, 
tiembre de 1960. — E l 
Eleuterio Santos. 

27 de Sep-
Presidente, 

3693 

Entidades menores 

Junta vecinal de ^¡¿lacintor. 
Formalizado el reparto para cu

brir las atenciones del Presupuesto 
de 1960, por esta Junta Vecinal de 
Villacintor, se halla de manifiesto al 
público por'espacio de quince días 
al objeto de oír reclamaciones. 

Villacintor a 19 de Septiembre de 
1960—El Presidente, Faustino Ca
ballero. 3695 

Junta Vecinal de Santa María 
de la Isla 

Por el plazo reglamentario 
quince días, se hallan expuestos 
la Secretaría de está Junta Vecinal 

ras necesarias | los documentos siguientes: 

ANUNCIO PARTICULAR 

íofflünlioa de Reíanles de la Presa 
«El Coto»'de La Milla del Río 

En cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 45 de las Orde
nanzas por que se rige, se convoca a 
Junta general ordinaria, a todos los 
partícipes de esta Comunidad, que 
se celebrará el domingo día veinti' 
trés de#dctubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, que tendrá 
lugar en el local del pueblo de La 
Milla del Río, con objeto de tratar 
los asuntos siguientes: ^ 

Lectura del acta anterior. 
Examen y aprobación de la me' 

morft semestral. 
Que se señalen fechas de cobro 

para la derrama ordinaria y extra
ordinaria del actual año 1960, 

Ruegos y preguntas. 
Es de advertif, que si no se reunie

ra número suficiente de señores re
gantes o hectáreas representadas e 
esta primera convocatoria, 
lugar en segunda el día seis 
viembre próximo y hora de las docê  
siendo válidos los acuerdos que 
tomen. hre 

La Milla del Río. 26 de Septieru^ 
de 1960.-E1 Presidente, Pascual i» 
tínez. _ _*os, 

Núm. 1 2 ^ - 8 ^ 2 5 ^ ' 

cial 

tendrá 
deNo-

de 
en^3689 

Imp. de la Diputación Pro^n 


